
NUM, 292,—VIERNES 8 DE DICIEMBRE DE 1899.

DE Li

PROVINCIA DE CORDOBA
Aïticiilo 1,** Lius levas obligarán en la Paninsixlftf islas 

balearas y CanariaSt á los veinte días de su promulgación, si 
ellas no so dispusiese,otra cosa. 3e entiende hecha la pro

mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
baceta oficial.

Art. 2." La ignorancia do las leyes, no excusa de su cuín- 
cimiento,

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dís- 
fUsieren lo contrario. (Código oivil vigente).

El Seal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Ileal orden de 
Agosto de 1891, disponen no se otor^jue por las oorpora- 

®*onos provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
^tura sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
Wtisfeclio los derechos de inserción de los anuncios da su- 
'’Mtas en la Caceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P asetas

Ün mea................................3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................16 60
Uñado...............................33

Fuera de Córdoba Poseto

Un mes. ...... 4
Trimestre........................ 1125
Seis meses.......................  22 60
Unaílo.............................45

A’íÍJiicro suelto, 40 céntimos de peseta.
So publica todos los días, oxoepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los Bolítines Óficiales se han de remitir al .Tele politico respes* 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men* 
Clonados periódicos.

(Ordenesde2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de. 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, da conservar los números de este Boletín, coieo- 
cionadoa para su encuademación, que deberá verificarse al 
Sual de cada año.

Advertencia, Conformo con la condición -1,* de! pliego 
que ha servido de base para la subaste, no so insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importa de su publicación, ó garanticen el 
iiago, á razón de 25 centimes por linea ó parte de ella, y la 
venta de números .sueltos á 40 cóntimos.

PARTE OFICIAL 

írüifEETa del Gonseio de Ministros

[Gaceta del día 6 de Diciembre.)

SS. Ull. el Key y la Reina 
I^egcnte (q. ». «0 y A«g«s- 
*A Real Familia continúan 
®^ esta Corte sin novedad 
^n su importante salud.

MINISTERJJE ESTIDD
CENTRO DE INFORMACION COMEECUL

Vinos enyesados
La Direcciúu general de Aduanas 

^® Francia ha publicado una circular, 
’^'íia. 3,021, que dice;

®Con posterioridad á las instruccio- 
^^^s señalando las reglas que señan 
^® seguir respecto á los vinos extran
jeros declarados para consumo y re- 
eonociáog como conteniendo más de 
'^es gramos de yeso por litro, se ha 
^i-^puesto que el articulo 3.® de la Ley

U de Julio de 1891 habrá de en- 
^enderse en el sentido de que el ven- 
^®*' ó poner á la venta los vinos de 
I^e Se trata es lo que constituye el 
®16tnento esencial del delito á que se 
^®Qere el citado texto.

(Audioneia de París, 28 de Noviera- 
“^® de 1895.—El Tribunal correccio- 
®^1 de Montpellier 6 Junio 1896.—Ga~ 
^^ia del Palacio, tercer cuadro quin- 
^^hal.—Véase Fraudes sobre las ven- 
^^«, número 106.)»

^e lo cual resulta que el solo hecho 
^® la importación no autoriza á per- 
®®euir al expedidor, al declaraute, ni 
^' poseedor de los expresados vinos.

For lo tanto, en lo sucesivo habrán 
® abstenerse los empleados, ya sea 
® denunciar á los Tribunales las im- 

P'^rtaciones de vinos que contengan 
*®^ de dos gramos de yeso por litro, 
^A sea de exigir el desenyesado de los 

mismos como condición para su des
pacho.

Sin embargo, si los Agentes de 
Aduanas tuviesen pruebas de que los 
vinos conteniendo exceso de yeso se 
venden en el muelle ó en el depósito, 
deberán dar parte á sus Jefes, los 
cuales informarán de ello al Procura
dor de la República, sin que haya lu
gar á proceder á su embargo.

CUBA
Según reciente, disposición del Go

bierno de los Estados Unidos, se mo
difica el párrafo 307 del Arancel de 
importación, y en su virtud el cafó en 
grano, molido, Ia achicoria y sus raí
ces pagarán pesos 12*76 cada 100 ki
los, exceptuando el café en granoó 
molido cosechado en Puerto Rico ó 
importado directamente, que pagará 
pesos 3*10 por-cada 100 kilos.

Esta reforma debe haber empezado 
á regir desde el día 9 del presente mee.

COLOMBIA
Embalaje y dimensiones de los fardos 

para el interior
Los fardos de tejidos ordinarios in

gleses van ensueltos en papel muy 
fuerte, encima una tela de sacos, des
pués una tela fuerte embreada, y por 
encima de todo esto se cose otra tela 
fuerte de sacos.

El fardo común lleva dos flejes de 
una pulgada 3116 de ancho y del grue
so de 3164 de pulgada. Por lo húmedo 
del clima, el hierro se oxida pronto, 
y para imped irlo los flejes van pinta
dos, y debajo de ellos, en las. esqui
nas, se colocan dobles bandas de tela 
embreada para impedir que corten 
las envolturas. Los fardos asi acon
dicionados no pueden estropearse ni 
por el agua ni por los insectos que 
destrozan cuanto hay en los almace
nes de ese país.

Las cajas, barriles y fardos que van 
de Inglaterra, de Francia, Alemania 
é Italia, van. por lo general envueltos 
en tela engreada y cubiertos de tela 
fuerte de sacos.

Los fardos y cajas que se destinan 
á Barranquilla y puntos del interior 
que se sirven por los vapores de los 
ríos, no requieren condiciones espe
ciales de peso y dimensione-s; pero co
mo hay pocos ferrocarriles y muchas 
veces ni caminos carreteros, las mer
cancías tienen que transportarse en 
mulos.

La carga de un mulo es de 250 
libras.

Los mulos del camino de Medelia 
cargan 300.

Para equilibrár bien el peso sobre 
los mulos, la carga debe ser suscepti
ble de dividirse en dos partos iguales 
ó casi iguales. Las dimensiones no 
deben pasar los siguiente.? volúmenes, 
medidos sobre fardos que proceden 
de Europa para el interior;

Pulgadas, 18 x- 18 x 29.
— 22 X 26 X 28.
— 21 X 22 x 24.
— 12 X 14 X 18.

EGIPTO
Importación de frutas secas

Examinados los [datos estadísticos 
desde 1892 hasta 1898, se ve que la 
importación de frutas secas en Egipto 
fluctúa entre 125.826 libras egipcias 
(francos 26*92), que fué la cifra co
rrespondiente á 1896, y 107, que fué 
la de 1897,

En 1898 llegó á 108.231 libras egip
cias.

Países de procedencia: 
Turquía.................................. 76.280
Francia................................... 13.716
Posesiones inglesas (Medite

rráneo) ...................  8.143
Idem id. (Extremo Oriente). 4.613
Italia....... ............................... 2.216
China y Extremo Oriente... 1.478
Austria-Hungría....... 1.120
Grecia.....................,.,.379
España.......... . ........................ 204
Inglaterra.................. 183
Posesiones inglesas (Medite

rráneo)................ 38
Otros países................ 12

Las ciruelas pasas se cotizan de 25 
á 28 francos 100 kilogramos.

Idem id., superiores, á 36 francos 
100 kilogramos, franco á' bordo en 
Trieste.

Piñones, franco á bordo en Marse
lla, 130 á 136 francos 100 kilogramos.

PERSIA
Entre las naciones que figuran en 

primer lugar por su comercio de im
portación en aquel país, se cuentan: 
Francia, por valor de fran

cos.......................................  460.000
Austria, id. id........................ 224 000
Italia, id. id.......................... .76.600
Suiza, id. id.................,.,.. 75.000
Inglaterra, id. id................. 50.000

El primero de estos países ha con
seguido en el último año tm aumento 
sobre el anterior de 267.500 ' francos.

Muchos de los artículos, objeto de 
esta importación, se producen en Es
paña, por lo que seria muy conve
niente fijase su atención nuestro co
mercio en aquellas regiones en la sa
lida que allí podrían tener, principal
mente para cueros, calzado de todas 
clases, drogas, quincallería y bebidas 
en general, incluyendo las aguas mi
nerales.

Los productos que Persia exporta 
son pocos y en cantidades pequeñas, 
ocupando el primer lugar los tejidos 
de seda bordados.

CANADA
Los exportadores españoles que se 

dirijan á los comerciantes del Cana
dá, asi como á otros de la Gran Bre
taña, deberán hacerlo en inglés.

Muchas casas extranjeras se diri
gen á este Centro solicitando se les 
indiquen nombres y residencias de 
productores y exportadores de diver
sos artículos. Con el fin de poder sa
tisfacer estos deseos, se ha abierto en 
este Centro de información comercial 
un registro, donde constarán los nom
bres y domicilios de los exportadores 
españoles que manifiestan deseo de 
inscribírse, indicando las clases de 
productos objeto de su comereio.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑO ECONÓMICO DE 1899 A 1900

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

S 
C 
3 «

ivi^  ̂ira ¡saraos

Claaa

de la

Escuela.

Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetas. C.s

Material 

al 

trimestre.

Pesetas. Cta

Situación de la Escuela. Pedias de la

Pro

piedad.
Vacaute

Inte

rinidad
Propiedad Vacante.

Inte

rinidad,

177 ESPIEL........................................ D. Francisco del Pino................ Auxiliar .... » »

178, Manuel García............. . Elemental... 276 68 76 » 90 —á- 
79

179^
180

D.“ Bernabela Caballero.............
María Canda Ruiz.................. Auxiliar ....

276
166 25

68
>

76 90
90

181 FERNAN-NUÑEZ.................... D. Rafael Fuentes......................... Elemental... 275 68 76 » 90

182

183 
> FUENTE LA LANCHA..........

Camilo Sánchez............... ...
D.“ Genoveva del Pino................

Isolina Carballo......................
Francisca Sánchez..................

Auxiliar ... 
»

Elemental... 
>

156 25 
»
275

»
»
68

>
76

90

90

79

184 Vacante......... ................................... Incompleta.. 112 50 28 12 » 90
1 30

—á—

185
186
187
188
189
190
191

FUENTE OBEJUNA. ...........

(a) PosadiUa...... ............ ...........

D. Rafael García..........................
Pedro Martínez........... ...........

D.^Josefa Redondo ........... ..
Amalia 'Pérez.... .....................
Lorenza Millán.................. ..

D. Joaquín García........................
U,* María Barbanera Agnado,.

Elemental... 

>
Auxiliar .... 
Elemental,. .

275
275

f- • 276
137 50
275
156 25
166 26

68 76
68 76
68 75

68 75
39 06
39 06

90
90
90
90 
90.
90
90

7 9

192 (a) Cuenca................................... D. José Fortún.............................. 156 26 39 06 » 90
1 30 
--á—
79

1 39
—á—

193
194
195
196

197

fa) Coronada............... ...............
(a) Alcornocal............. ...............
(a) Coronada...............................

(a) Ojuelos Bajos......................

D.* Joaquina León.i......... ..........
Agustina Cuenca......................
M.“ de la Torre Priinatenta

D. Angel Montero................

Rafael Luque..............t......

>
t 

Incompleta..
>

>

166 25
156 26 
113'60
68 75

68 75

39
39
28
17

17

06
06
13
19

19

90
90
90
90

90

198
199
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
2i9
220
221

(a) Argallón...............................
(a) Canada del Gamo............. ;
(a) Cardenchosa......... ...............
(a) Ojuelos Altos...................
(á) Panchez.................................
(a) Piconcíllo................... .. ....
(a) Navalcuervo....................
FUENTE PALMERA...............

(a) Fuente Carreteros..............

(a) Ochavillo...............................

FUENTE TOJAR......................

QEANJUELA................. .. ........

GUADALCAZAR....................... ’

GUIJO.......................................i

lUNOJOSA.................................

D."* Carmen Partido...................
D. José Rubio ...............................

Juan A. Hernández................
Toribio Cabanillas........... ..

D.®'Ana Garcia...............................
Magdalena Irián.....................

D. Francisco Agulló.................... 
D.“ Rosa María Rodríguez......... 
D, Antonio Chamizo..,...............  
D.® Catalina Cerezo..,................  
D. Antonio J. de Fuéntes., .... 
D.® Encarnación Avellán...... 
D, Manuel Montilla ....................  
D.'‘Mercedes Daza........................  
D. Franciéco Serrandt*............ ..
D.® Catalina Navarro.................. 
D. Juan Francisco Alejandre.. . 
D.* Pnrifieación Amaro...............  
D. Miguel Moreno......................
D.® Trinidad Canalejo .. ..... 
D. José María Amaya.................  
D,® Librada Amaya.......... ..
D. Domingo de los Ríos.............

Gregorio Remacha..................

» 
>

Elemental... 
>

Incompleta.. 
' >

Elemental..,

. S> 
> 

> 
> 
» 
».

Auxiliar.........

68 76
' 68 76

68 76
68 75
68 7.5
68 .76
68 75
68 75

206 25
206 26

91 26
91 20
91 26
68 76

206 26
206 26
156 25
156 26
156 26
160 25
156 26
166 26
275
156 25

17
17
17
17
17
17
17
17
51
51
22
22
22
17
51
51
39
39
39
39
39
39 
.68

19 
19' 
19
19 
13
19
19 
19
56 
56 
Sí 
81 
81
19 
56
56 
06 
06 
06
66 
06 
06
76

90
90
90
90
90
90
90
90
90
96
90
90
90
90
90
90
90 '
90
90
90
90
90
90
90

.1
'i

J

79

yí?íií3'^

222 
223
224 
226
226

>

227

1

Pedro Cuadrado.............. ..
Lázaro .Benavente..................

J.“Manuela Castro......................
Tomasa Gallego_________ _ .
Isidra de! Campo...,............
Matilde Córdoba..,.,...............

traçante.............................................

Elemental.,. 
Auxiliar .... 
Elemental.., 
Auxiliar .... 
Elemental,..

>

Auxiliar ....

276
166 25 
276-, 
156 25
275 
»

156 26

68 
>
68

68

>

75

76

75

90 
90

.90 
90 
90
>

90

í

1 30 
~á—

228 
22» 
230 
2^
232

aORNACHUELOS.....................íD. Pablo Aguilera................. ..
i Pedro Aguilar.............................

D.‘Dominica Pérez......................
¡ Catalina Cañasveras.............

fa)^an Calixto.............................D. Juan Luis Cortés................

Elemental...
Auxiliar .... 
Semental... 
Auxiliar......... 
hcompleta,,

206 25
126
206 26
126
105 25

51
>
51

26

66

56

31

90
90
90
90
90

i f y

Ministerio de Cultura 2024



TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA»
PRIMER TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

EN EL T

‘’I«»IOO'8 por 100 

’^Cte. Pt3.CLs.

»88 .

•^ ^ 8 25

’ ¡ 4 69 

® S8 8^5

281 ,

eS- ^ ^"’ 

® 88 825

4 13

a”* 4 69'*21 46

»91’ .

‘S s

206 
ijí: 2 06 

173' ;®»
206 

173 Í^’^
a 06

6 206
5 S 6 19 
ais 6’9 

gS 2 74
2 74:

6 ip 2 06: 
st «19

8® i 69 
8 $ 4 69
»9 Í^ 
Sg 4 69 
39} 4 69

4 69 
. ^ 8 25

!* sl 

'« ág 

11 Ria 4 69 
»^ -8 25 

>

* *® 6 19

6 ig 375 
Z® 6 19 

a 68 '17o
3 16

KIMESTNE

VjiClin tes

Pts. Cts.

112 60

156 25

50 por100 

Pts. Cts.

137 50

137 50

78 13

PENDIAN

lOpor 100

Pts. Cts.

5 66

1 22

6 88 
>

6 88

! 07
5 81
5 62

3 44

6 88
6 18
6 88

. 6 88
3 91
3 91

3 91

3 91
3 91
2 81
l 72

1 72

1 72
1 72
1 72
í 72
1 72
1 73
1 72
1 72
6 16
5 16
2 28
2 28
2 38,
1 72

10 32
10 32
19 56
19 66

, 3 91
3 91
7 82
7 82

13 76

13 76

13 76

13 76

5 16

6 16

2 63

TBí1 DE PAí

3 por lOC

Pts, Cts.

8 26 
4 69

4 69

6 97 
4 02

8 25 
8 26 
8 25
4 13
8 25
4 69
4 69

»

4 69
4 69
3 38
2 06

2 06 
2'06
2 06
2 06
2 06
2 06
2 06
2 06
6 19
6 19
2 74
2 74 
2 74 
0 44

12 38
12 38 
23 4ñ 
23 45

, 4 69 
4'69 
9 38 
9'38

16 50 
9 38

16 60
9 .38

16 50 
9 38

16 50 
9 38

»

0 19
3 76
6 19
3 75
3 16

40 DE TRIM

VaonnUs.

Pts, Cts.

3 06

91 26

137 50

54 24

EBTJRB3 AN

so por 10c

Pts. Cts.

111 63

24 46

137 60

21 39

78 13

1

TERIGSES

,TOTAL

Pts. Cts,

120 26

170 06

30 2.6 
9 '38

288 76

9 38 
22 46
27 91 

100 89

266 25

30 26
30 26
30 26
8 26

30 26
17 20
17 20

164 08

17 20 
17 20
19 38 
7 66

3 44

7 66
7 60
7 56

■ 7 56
7 66
7 56
7 56
7 56

92 70
22 70
10 04
10 04
10 04
60 18
34 05
34 05
61 60
61 60
17 20
17 20
26 80
25 80
45 3ÍJ
14 OŸ
45 39
14 07
45 39
14 07
45 39

9 38

156 25

99 70
7 50

22 70
7 60

11 68

COB

lOporlOO

Pts, Cts.

>

6 88

1 07 
o 81
»

6 88 
6 88
6 88

6 88 
3 91
3 91

3 91

' S 91 

3 91 
2 Si 
1 72

1 72

' 172
1 72
1 72
1 72 
1 72
1 7á 
1 72 
172'
>

5 16 
6 16

' 3 91 
3 91
> 
>

9 
>

6 16

6 16

2 63

RADAS

3 por 100 

Pts, Cts.

»

4 69

6 97

8 25
8 25
8 25
4 13
8 25
4 69
4 69

4 69
4 69
3 38
2 06 

JÍ

2 06
2 06
2 06
2 06
2 06
2 06
2 06
3 06 
1» 

»
6 19
6 19
9 33
9 38
4 69
4 69

4 69
8 25
4 69
8 25
4 69
8 26
4 69 

»

6 19
3 76
6 19
3 76
3 16

(1)

EN EL

Vacantes

Pts. Cts,

Véaae el

TRIMES

5Ó por 100

Pts. Cts,

.137 50

21 39

78 13

Boletín c

TRE

TOTAL

Pts, Cts,

> 

»

114 38

4 69
22 46
12 78

16 13
15 13
16 13

4 13
15 13
8 60
8.60

82 04

8 60
8 60
6 19
3 78

1 72

■3' 78
3 78
3 78
3 78
3 78
3 78
3 78
3 78
»

>

11 35
11 35
9 38
9 38 
8^60
8 60

8 25
4 69
8 26
4 69
8 25
4 69
8 25
4 69

»

11 35
3 75

11 36
3 76
5 79

el día 26 j

10 por 100

Pta. Cts.

5 66

8 10

13 76
>

6 88

>
»
6 88
6 62

6 25

6 88
6 88
6 88

6 88
3 91
3 91

3 91

3 91
3 91
2 81
1 72

1 72

172
1 72
1 72
1 72
1 72
1 72
1 72
1 72

10 32
10 32
4 66 
4,66
4 56
3 44

10 32
10 32 
23^46
23 40

3 91
3 91

11 73
11 73
20 64

20 64

20 64

20 64

>

5 16
»
6 16
»
2 63

t 28 de No

3 por 100

Pts. Cts,

>

16 50
9 38 

>

4 69 
»
8 25
4 02 

>

8 25
8 25
8 25
4 13
8 26
4 69
4 69 

>

4 69
4 69
3 38
2 06

•>

2 06
2 06
2 06
2 06
2 06
2 06
2 06
2 06

12 38
12 38

6 48
6 48
6 48
2 50

12 38
12 38
18. 76
18 76
4 69
4 69

14 07
14 07
16 50

9 38
16 50

9 38
1'6 50
9 38

16 60
4 69

6 19
3 76
6 19
3 76
3 16 

siembre, 1

Vacantes

Pts, Cts.

3 06

91 26

250

í

64 24

166 25

y 6 de Di

ES

50 por100

Pte. Cts,

lIl 53

161 96

137 50

78 13

ciembre.

TOTAL

Pts, Ota.

120 25

170 05

30 26
9 38

144 33

4 69

16 13
100 89

266 25

15 13
15 13
15 13
4 13

16 13
8 60
8 60

82 04

8 60
8 60
6 19
3 78

1 72

3 78
3 78
3 78

'■3 78
3 78
3 78
3 78
3 78

22 70
22 70
10 04
10 04
10 04
60 10
22 70
22 70

-42 22
42 22

S 60
8 60

26 80
26 80
37 14

9 38
37 14
9 38

37 14
9 38

37 14
4 69

156 25

11 36
3 76

11 36
3 75-
6 79
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

A yuntamientos
CORDOBA

Núm. 8592
Resuelto por el excelentísimo Ayun

tamiento de mi presidencia contra
tar en subasta pública las obras de 
construcción con piedra procedente 
de las canteras de los Arenales, de 
este término, del adoquinado de la 
calle de la Concepción, hasta la plaza 
de Antonio Grilo, y del trayecto de la 
Galle de! Gran Capitán, comprendido 
entre la primera de dichas vías y la 
de Gondomar, anunciase por término 
de treinta días el remate de ese servi
cio, cuyo acto habrá de veriSearse en 
estas Casas Consistoriales de dos á dos 
y media de la tarde del sábado seis de 
Enero próximo, con arreglo á los re
quisitos que preceptúa el Real decre
to de cuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

El tipo para tornar parte en la lici
tación se fija en la suma de veinte y 
un mil ochocientas cuarenta y nueve 
pesetas catorce céntimos, á que as
ciende el importe del presupuesto de 
referidas obras, que con el proyecto 
y plieg'o de condiciones facultativas y 
económico-administrativas quele con
ciernen, podrán examinarse en la 
Sección de Fomento de la Secretaría 
municipal, en donde desde hoy que
dan de manifiesto.

Las proposiciones se presentarán 
por personas que tengan aptitud legal 
para contratar, en pliegos cerrados, á 
los que habrá de acompañarse la cé- 

■ dula personal del licitador y recibo 
que acredite haber constituido en la 
Depositaría de estos fondos la canti
dad de rail noventa y dos pesetas cua
renta céntimos en metálico, como de
pósito provisional, debiendo redactar
se aquellas en papel de la ciase duo
décima (de una peseta), con sujeción 
al siguiente

MODELO

D. F. de T. , vecino de...... como 
acredita la cédula personal de....,, 
ciase núra..... , que acompaña, ente
rado detaUadamente asi del proyecto 
facultativo como del presupuesto, con
diciones periciales y económico-admi
nistrativas referentes á la construc
ción dei adoquin-ado de la calle de la 
Concepción hasta la plaaa de Antonio 
Grilo, y dei trayecto da la del Gran 
Capitán, comprendido entre la prime
ra de dichas vías y la de.Gondomar, 
se obliga y compromete á realizar ese 
servicio con sujeción extricta á las 
cláusulas que lo regulan, por la suma 
de..... (aquí la proposición admitien
do ó mejorando el tipo fijado.)

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que deseen intere
sarse en esta subasta; advirtiéndose 
que serán de cuenta del rematante los 
gastos de inserción dei presente edic
to en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Córdoba seis de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Juan 
Luis Velasco.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 3691

Don Miguel Salazar Mnáoz, Alcalde cousti- 
tucioua! de esta villa.
Hago saber: que debiendo proce

derse á la formación del apéndice al 
ámillaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito mu
nicipal, y que ha de servir de base 
para la derrama do la contribución 
territorial en el próximo año econó
mico de 1900 á 1901, se señala el tér
mino de treinta días, contados desde 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra la presentación de relaciones du
plicadas en esta Secretaría Oapitular, 
respecto á las alteraciones sufridas 
por algunos de dichos conceptos; en 
la inteligencia de que trascurrido di
cho plazo no se dará curso á las que 
se presenten.

Almodóvar del Río á 6 de Diciem
bre de 1899.—Miguel Salazar.

PALMA DEL RIO
Núm. 3593

Don Juan Moria Almenara Fuentes, Alcalde 
constitacional de esta ciudad.
Hago saber: que para que Ia Junta 

pericial pueda en su día confeccionar 
el apéndice al amill aramiento de la 
riqueza pública de este término mu
nicipal, durante el presente mes, se 
admiten en esta Secretaría las rela
ciones de alta y baja que los contribu
yentes hayan tenido en su riqueza, 
prévia la presentación de los corres
pondientes títulos que autoricen la 
tra.slación de dominio, pues pasado 
dicho plazo no se oirá ninguna recla
mación.

Palma del Río 2 de Diciembre de 
1899.—Juan Almenara.

Kíun. 3594
Hago saber: que terminado por la 

Junta nombrada al efecto el reparti
miento de la tercera parte del cupo de 
consumos del actual año, en cumpli
miento de Io que dispone el artículo 
261 del reglamento del ramo, se en- 
oueutra de manifiesto en esta secreta
ría municipal, por término de ocho 
días, para su examen por los contri
buyentes y deducción de agravios si 
los hubiese, pues pasado dicho plazo 
no se oirá ninguno.

Palma del Río 6 de Diciembre de 
1899,—Juan Almenara.

JUZGADOS 
ó

ARCOS DE LA FRONTERA 
Núm. 3595

Doa Enrique Rodríguez Laoín, Juez de ins
trucción de esU ciudad y su partido.
En causa que me hallo instruyendo 

por hurto de cuatro caballerías, cu
yas señas se expresan á continuación, 
verificado ea Ia noche del doce al tre
ce de Marzo de mil ochocientos no
venta y tres, del cortijo de Cobos, de 
este término, en cumplimiento de lo 
mandado por la Superioridad, he 
acordado expedir la presente y otras 
de igual tenor, por ia que ruego y en
cargo á todas las autoridades, civiles 
y militares, y á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á ¡a buca y ocu
pación de dichas caballerías y deten

ción de las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no justifican sulegitíma 
adquisición, poniendo á unas y otras, 
caso de ser habidas, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 
primero de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.—Enrique 
Rodríguez Lacín.—Por su mandado: 
por mi compañero señor Gil, Licen
ciado José Menendez.

Señas de las caballerías
Una yegua, negra, de marca, ce

rrada, herrada en una nalga con X y 
un bulto en la barriga del tamaño de 
una nuez.

Otra yegua, negra, con un lucero 
en la frente, de tres años, marca es
casa, y sin hierro.

Otra yegua, torda, de seis años, 
sin hierro.

Y una potrica de seis días, hija de la 
anterior, y del mismo pelo.

Compañía Conlobasa de ElectriGidad
Estando en descubierto del dividen

do pasivo acordado en junta general 
de accionistas de 28 de Octubre últi
mo, las acciones números 396 al 415, 
416 al 425, 376 al 395, 901 al 915, 216 
al 230, 52L al 526, 768 al 772, 802 al 
806, 948, 949, 843 al 846, 916, 184 al 
193, 161 al 165, 636 al 540, 807 al 
811, 924 al 931, 951, 952, 964, 793 al 
799, 832 al 839, 946, 631 al 636, 709, 
710, 526 al 530, 773 al 782, 947, 601 
al 620, 954, todos inclusives, se anun
cia en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 13 de los estatutos para 
los efectos consiguientes.

Córdoba 1.* de Diciembre de 1899. 
—V? B.*—El Presidente, M. Tuñón 
de Lara.—El Secretario del Consejo 
de administración, Cristóbal Cañete.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

Hace cu la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento:

«Ministerio ie lo Goberiooiáii
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por los mismos al autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
articulo 3.” que en los pliegos de con
di cienes se consignará necesariamenie, 
entre otras que cita, «la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 

al Arancel devenguen los Notarios 4«® 
autoricen el acto, más los suplen!®’!' 
tos que éstos para el caso adeianteh'

Considerando que, apesar de ser tan 
claro y terminante el precepto refer - 
do, las Corporaciones citadas no 
tran el celo que debían exigiendo 
los rematantes de los contratos q 
celebran, los recibos de los gas o 
mencionados, aun cuando para reco ' 
darles el cumplimiento de tal pai^ 
cuiar exista además la Real orden 
20 de Septiembre de 1876 disponien 
que se exija el de pago de los de 
chos de inserción de los anuncios 
la Gaceta de Udadrid-, y

Considerando, por último,que cuaa 
do los indicados preceptos vienen 
pro de la petición de los Notario^ 
absurdo que éstos, aparte de no P 
cibír los honorarios à que tienen p 
fecto y legal derecho, sufraguen a 
más los gastos de papel sellado y ^^ 
brea necesarios al cumplimiento 
su cometido, para el cual son s«i 
nemente requeridos;

S. M. el REY (Q. D. ^)r, 
nombre la Reina Regente del R® j^ 
ha tenido á bien disponer qne ® .^_ 
sucesivo las Corporaciones P^®v!D ^^^^ 
les y municipales no procedan al ® _ 
gamiento de la escritura de lo® 
tratos que celebren, sin que en e 
to de referencia exhiban los reñí 
tes, además del resguardo, de h' ^^ 
constituido la fianza definitiva ® 
caso, teniendo en cuenta para el ^^^ 
expresado en el art. 21 del 1^®® -p 
creto de 4 de Enero de 1883, ^°® kpn 
bos de haber satisfecho los 
devengados y suplementos adela 
dos por el Notario ó Notarios * 
rizantes de la subasta, si ésta, P®* ¡¿> 
ceder de 60.000 pesetas, hubiere^^ 
doble y simultánea; y además ip^.^, 
documento que acredite haber s ^^^ 
fecho los derechos de inserción 4 . ^ 
anuncios en la Gaceta de ^j 
Boletín Oficial de la provincia- ^_ 
propio tiempo que cuando,los 
tos se celebren por Administra ^^¡^ 
por hallarse comprendidos en o j- 
que, como eximentes de subasta, ^ 
ca el párrafo ñ." del art. 36 dO‘^pj- 
decreto de 4 de Enero de 1^“/ c®' 
fado, ó sea en el de que se haj ^^.^s 
lebrado dos subastas al efecto, ®l®jies, 
en ellas se presentaran los Hc^^^o, 
se exija igualmente al coneesioú‘ p, 
antes de otorgar la escritura, a ^^, 
gos documentos que justifiquen, * 
go de los derechos de referencia’ g> 
tendiéndose también que si la j^el 
ración llevase á cabo por, si 
servicio ú obras que hubiese ja ^j^jp 
do contratar, será ella luísmaia ^ 
gada á abonar al Notario 6 
los derechos devengados por és 
autorizar la subasta mencionad •

De Real orden lo digo á V. Y'^eíi' 
su conocimiento y efectos cons’g ^^^^ 
tes; advirtiéndole que á la ®®y®jg jlí' 
vedad deberá remitir V. S. á es 0jij- 
nisterio un ejemplar del BoLETl- .p, 
CIAL de esa provincia en que 
serte esta Real orden. Dios gu ^ 
V. S. muchos años. Madrid 6 de 
to de 1891.—Silvela. »
Sr. Gobernador de la prúvinma^^
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